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Número 439

TOTANA

EDICT O

Elevado a definitivo acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el 12-11-94 y

en cumplimiento de lo establecido en el a rt ículo 17.4 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se publica ínte-

gramente el texto de la O.F.'Oeneral de Precios Públicos, apartadob .2 de Organismos Autónomos Administrativos,

b .2 .3 del Patronato Depo rtivo Municipal .

A. POLIDEPORTIVO

A.l . Piscinas :

Público en general (ptas .) Tarjeta DEA (ptas . )

Niños al día 125 100

Abono 10 baños 1 .125 900

Abono 20 baños 2.000 1 .600

Abono 30 baños 2.625 2 .100

Adultos al día 250 200

Abono 10 baños 2.250 1 .800

Abono 20 baños 4.000 3 .200

Abono 30 baños 5.250 4.200

A.2. Taquillas :

Público en genera l

A.3. Pistas de Tenis y Frontón :

25

Público en general (ptas .) Tarjeta DEA (ptas . )

Hora sin luz eléctrica
Hora con luz eléctric a

A.4. Pista Polideportiva :

400 300

600 475

Público en general (ptas . )

Hora sin luz eléctrica 1 .000

Hora con luz eléctrica 1 .300

A.5. Campo de Fútbol :

Público en

Hora sin luz eléctrica 2.500

Hora con luz eléctrica 3.000

A.6. Fútbol de Empresas :

Público en general (ptas .) Tarjeta DEA ( ptas . )

Cuota de temporada 2.500 2.000

Cuota de 1/2 tcmporada 2.000 1.500
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B. PABELLÓN DE DEPORTES

B.1 . Pista Central :

Público en general (ptas . )

Hora sin luz eléctrica
Hora con luz eléctrica
Actos no depo rt ivos (hora)

B.2. Pista Transversal :

1 .600
2.000
5.000

Público en general (ptas . )

Hora sin luz eléctrica 900
Hora con luz eléctrica 1 .200

Nota: Alquiler de 4 a 10 h/mes, 15% descuento .
Alquiler de 11 h/mes en adelante 25% descuento.

B.3. Gimnasio Musculación

Público en general (ptas . )

Alquiler (1 hora)

B.4. Sala Polivalente

500

Público en general (ptas . )

Alquiler (1 hora) 500

B.S. Saun a

Público en general (1 hora) 800
Usuarios Tarjeta DEA (1 hora) 600

C. CAMPO MUNICIPAL DE FÚTBOL "JUAN CAYUELA "

Público en general (ptas . )

C.1 . Campo de césped

Hora sin luz eléctrica 4.000
Hora con luz eléctrica 5.000

C.2. Campo de tierra

Hora sin luz eléctrica 1 .000
Hora con luz eléctrica 2.000

D. GIMNASIO MUNICIPAL "LA CÁRCEL"

D.1 . Sauna :

Público en general (1 hora) 800
Usuarios Tarjeta DEA (1 hora) 600

Nota: Este precio de alquiler es para grupos iguales o menores de 4 personas . Por cada persona más que forme el
grupo, se incrementará la cuota en 100 ptas .

D.2. Sala Ceíttral

Público general (ptas .)

Alquiler (1 hora) 700
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E. SALA ESCOLAR

E.1. Pista Central :

Ptíblico en general (ptas . )

Hora sin luz eléctrica
Hora con luz eléctrica
Actos no deportivos (hora)

1 .400
1 .800
4:000

E.2. Pista Transversal :

Público en general (ptas . )

Hora sin luz eléctrica 800
Hora con luz eléctrica 1.000

Nota: Alquiler de 4 a 10 h/mes 15% descuento .
Alquiler de 11 h/mes en adelante 25% descuento .

E.3. Pista de Bádminton :

Público en general (ptas.) Tarjeta DEA (ptas . )

Hora sin luz eléctrica
Hora con luz eléctrica

350 250
400 300

E.4. Sala Polivalente

Público en general (ptas. )

Alquiler ( 1 hora) 500

F. PISTAS DE BARRIO

Público en genera l (ptas . )

Hora sin luz eléctrica 600
Hora con luz eléctrica -800

G. ACTIVIDADES DEPORTIVAS DIRIGIDAS

Tasa mensual (ptas .) Tasa trimestral (ptas .) Tarjeta DEA

Matrícula . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000 curso - -
Aikido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .300 6.200 4.725 ptas . /trim. .1 .750/mes

Bádminton . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .200 3.240 2 .700 ptas ./tri m.

Danza 12 h ./mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .300 6.200 4.725 ptas . /trim. 1 .750/mes

Danza 8 h ./mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800 4.850 3 .650 ptas ./trim.

G. Mantenimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .300 6.200 4 .725 ptas/trim . 1 .750/mes

G. Esp. Columna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .750 4.725 3 .575 ptas . /trim . 1 .325/mes

G. Rítmica . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 .300 6.200 4 .725 ptas ./trim . 1 .750/me s

G. Rítmica Comp . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .800 7.550 5 .400 ptas . /trim . 2.000/mes

Musculación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.300 6.200 4.725 ptas ./trim . 1 .750/mes

Muscul. Clubs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .300 3.500 -
Tae Kwon-Do . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.300 6.200 - 4.725 ptas ./trim . 1 .750/mes

Voleibol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .200 3 .240 2.700 ptas ./trim .

G. 3 .' Edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . - - -
Genérica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.300 6.200 4.725 ptas ./trim . 1 .750/mes

E. Medias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .300 6.200 4.725 ptas ./trim . 1 .750/mes
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Tasa mensual (ptas.) Tasa trimestral (ptas .) Tarjeta DEA

Bonoahorro Pabellón . . . . . . . . . . . . . . 3.000 - 2.500 ptas . /me s
Bonoahorro Gimnasio . . . . . . . . . . . . 2 .500 - 2.000 ptas . /me s
Poliahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.500 2.750 ptas .

6.000 ptas/bim . 5 .000 ptas ./bim .
Natación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500 - 2 .000 ptas ./mes

4.000 ptas ./bim.

25%.

En los pagos trimestrales, se efectuará un descuento aproximado del 10%, y en la Tarjeta de Usuario en torno a l

Se establece, un descuento especial del 20% para el pago bimensual de la Escuela de Natación .

En el pago de los cursos de natación y poliahorro se incluye la entrega de un gorro de natación para el usuario .

Se incluye un descuento especial del 50% sob re estas cuotas a aquellos que estén en posesióndel ca rnet de volun-
tario deportivo municipal (actualizado) . Siempre haciendo referencia a ac tividades y nunca a alquiler de instalaciones
cuyo precio será igual al resto de usuarios

. H. MEDICINA DEPORTIV A

Reconocimientos médicos para licencias federativas o reconocimientos a personas no usuarias del P .D.M . : 1 .000
pesetas

. Reconocimientos usuarios DEA y deportistas de base : Gratuitos .

I.PUBLICIDAD

Anuncios pared

Anuncios suelo (esp)
Anuncios suelo (Áreas o tiros libres)

ANUNCIOS REVISTA OLIMPIA

Anuncios de 20 x 6 cm . :
Anuncios de 10 x 6 cm . :

Anuncios página completa :
Anuncios po rtada o contraport .

TARJETAS DEA

Pabellón de

72 .000 ptas ./año

72 .000 ptas ./año
150.000 ptas ./año

15.000 ptas ./mes
7.500 ptas./mes

40.000 ptas ./mes
20.000 ptas ./mes

Año

Individual :

Familia :
a) Hasta 2 personas
b) Hasta 5 personas
c) Más de 5 personas

2.000 ptas .

3 .000 ptas .

4 .500 ptas .
5 .000 ptas .

Sala Escolar

50.000 ptas ./año

50.000 ptas ./año
70.000 ptas ./año

La presente Ordenanza Fiscal General de Precios Públicos en el P .D.M., entrará en vigor el día de su publicación

definitiva en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 1995 .

Totana, 9 de enero de 1995 .- El Alcalde, Pedro Sánchez Hernández .


